COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°25-2009

22 DE JUNIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTIDOS DE JUNIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°25-2009 del día 22 de junio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°24-2009 del 15 de junio del 2009
III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°25-2009 del día 22 de junio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº24-2009 del 15 de Junio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº24-2009 del 15 de junio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3
Se recibe nota con fecha 01 de junio del 2009, por parte del señor Jimmy Ruiz Blanco, expresidente de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:
Estimados Señores:

Con el agrado de saludarlos, me permito remitirles los informes de Presidente, Tesorero y Fiscal, correspondientes al periodo 2008-2009.

Deseo aprovechar la oportunidad para agradecerles todo el apoyo que nos brindaron. Gracias a su aporte la Asociación Belemita de Natación cuenta hoy día con excelentes instalaciones deportivas.
Debido a que he concluido mi labor en la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación, deseo en lo personal agradecerles su excelente labor para el mejoramiento del deporte belemita.

Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén.

Basados en la Licitación Pública 01-2007 denominada Contratación de servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el Cantón de Belén,  en el punto 16 y el Contrato denominado Contrato de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en la 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad enviar nota de agradecimiento por todo el tiempo que dedicó a dicha organización.

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio AT-001-06-09 con fecha 22 de junio del 2009, por parte del señor Edgar Calderón Trejos, Supervisor del Área Técnica, el mismo dice textualmente: 

Solicito a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén, someter a revisión el presente documento y la autorización correspondiente para la entrega del mismo a la empresa y oficiales de seguridad.

Se hace entrega de un juego a cada miembro de Junta Directiva.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya González, encargado del Área Técnica y solicitar su revisión y visto bueno, así como algunas correcciones de redacción.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota de la empresa Diseyco, en respuesta a la nota enviada por la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, referente al posible  cobro de multas por atrasos en la entrega.

El señor Juan Manuel González Zamora, Presidente del CCDRB, hace referencia a que efectivamente el recibió la contratación en la fecha mencionada, por lo que considera no procede que se le cobren las multas a la empresa.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad realizar el pago correspondiente a la empresa Diseyco, sin aplicación de multas.
ARTÍCULO 6
Se recibe Boletín 001 Norceca, informando aceca del XVI Campeonato Norte, Centroamericano y del Caribe de Atletismo Master (NORCECA), que se llevará a cabo los días 24 al 27 de agosto, en Guatemala.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya coordinar con el señor Rodrigo González, y con la Asociación Deportiva Belén Atletismo, así como analizar las posibilidades de ayuda con que podría contar la señora Marita Calderón, categoría máster de Belén.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

No hubo

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 7

La señora Lucrecia González informa acerca de la reunión con los directores de las escuelas públicas y el Liceo de Belén:

Se comentó respecto el interés y la necesidad de crear una comisión con representación municipal y policial, para hacer frente a la problemática de la drogadicción del cantón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad coordinar para nombrar una comisión.
ARTICULO 8

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la reunión del pasado sábado en Barba, en donde se llevó a cabo la inauguración de los Juegos Provinciales.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 9
La señora Lucrecia González consulta acerca de los avances del Plan anual Operativo 2010, ya que falta poco tiempo para su presentación ante el Concejo Municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los funcionarios del Comité, que presenten el Plana Anual Operativo 2010 para el 30 de junio del presente año.

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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